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PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION

Ün IZa r a q o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TRBINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e! 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
btern^ '«yes y disposiciones generales del Go- 
vincio ?on.ol)liSatorias para cada capital de pro- 
y des^A n «qu? ^publican ¿ficialmonte en ella, 
oíos Ha atr? iiaa después 'os demas pue- 

^£)',cret0 d<

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del númoro siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MiNISTElUO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Cion Shi inf?rme do Sección de Goberna- 
^nsejo de Estado el expediente de sus- 

mii-niJ1 i"y Concejales del Ayunta- 
feelm ^J*^9cena decretada por V. S., con 

1 e ha emitido el siguiente dic- 

don1^01!10.' ^r': En cumplimiento de la Real ór- 
Seon■ L1 dc Mg-y<> último, ha examinado la 
y p aon .e‘ expediente de suspensión del Alcalde 
IJiiann^3^8 oue componen el Ayuntamiento de 

cia de Tarragona, hecha ex- 
ustin Vizcarro, D. José Homs

Olldecona, y 
cePcion de

p- Manu ■ 
, 9el instn

COnsecuencia 
wsde los

os expresados individuos 
de uncia presentada por otros 

roMib hue componen dicha Corporación, 
so n /a:,Rue en virtud de orden del Gobernador 
evnn F- certiRcacion, de lo que aparece del 
corrn 1Cut?.general de cuentas que existe en la 
niein!?-°indiiente Seccion aspecto á la citada Mu- 
H do A1 da^J: 3ueio2ocirc??ares de 28 de Mayo y 
tas v ?os^° do 18/8 se dispuso rindieran cuen- 

varios pueblos, entre ellos el de Ulldecona 
calrlL nmi"? de dos mescs’ y se multó á los Al

oes i residentes respectivos que no cumplie

ron tales disposiciones: que en 9 de Setiembre 
de 1880 se previno al mismo Ayuntamiento or
denase á los responsables la rendición de cuen
tas en el termino de un mes, trascurrido el cual 
sin*haberlo verificado, se ordenó á las Corpora
ciones las formasen de oficio: que en 14 de Oc
tubre último el Alcalde y Depositario responsa
bles de las cuentas de 1866 á 67, 1867-68, 69 y 70 
las tenían ya presentadas y se estaban exami
nando, y que no sabia á punto fijo quiénes eran 
los responsables de las restantes: que en circu
lares de 11 de Enero último se ordenó al Presi
dente del Ayuntamiento do Ulldecona que en 
término de cuatro dias manifestara el estado en 
que so hallaban las cuentas, no habiendo eva
cuado este informe, y quedando en consecuen
cia sin presentar las correspondientes á los años 
1866 á 67 hasta 1874 y 75 inclusive: .

Considerando que los cargos que se dirigen al 
Ayuntamiento relativos á la falta de rendición 
de cuentas municin^les no son imputables á la 
Corporación acti ■, puesto que corresponden 
aquellos á la época de su administración; y que 
por otra parte lia demostrado hasta donde le ha 
sido posible su deseo de poner al corriente esto 
servicio; '

La Seccion opina que debe alzarse la suspen
sión decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con inclusión 
del expediente de su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SWs 
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Julio de 1881.—González.—Si*. Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

^Gacela 3 de Agosto de 1881).

SECCHON CU&&TA.
ADMlNISTllACION ECONOMICA HE LA PBOVINC1A DE ZARAGOZA.

Pr o pie d a d e s .—20 por 100 ¿le Propios.
Trascurrido con notable exceso el plazo de 

ocho dias que se señaló en circular publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 9, correspondiente al 10 
de Julio último, para que los Ayuntamientos de 
la provincia presentasen en esta Administración 
las certificaciones del producto obtenido por el 
20 por 100 de sus Propios durante el año econó
mico de 1880-81, los que figuran en la relación 
que se inserta al final aun no han cumplido ese 
servicio, cuya conducta, harto censurable, ha 
llamado y no puede menos de llamar la atención 
de esta oficina, que si bien les ha guardado toda 
clase de consideraciones no por eso ha olvidado 
los deberes que las leyes lo imponen respecto á 
los morosos.

En su vista, y siendo tanto más extraño que 
esos Ayuntamientos no hayan respondido á las 
excitaciones de esta Administración, cuanto que 
ni siquiera pueden alegar falta de tiempo para 
evacuar un servicio de tan fácil y breve despa
cho, he acordado prevenirles por última vez que 
si en el nuevo ó improrogable plazo de ocho 
dias no presentan en esta Administración las re
feridas certificaciones del producto del 20 por 
100 de Propios durante el año económico de 
1880-81, bien afirmativas, bien negativas, em
plearé contra los morosos los procedimientos 
ejecutivos que las instrucciones prescriben; y 
de aquí el que me prometa del celo de los seño
res Alcaldes me evitarán ese disgusto, siquiera 
no sea más que para privarse del que. aparte do 
los desembolsos consiguientes, lleva consigo un 
apremio.

Zaragoza 17 de Agosto de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.
Relación de los Apuntamientos que no han presen

tado en la Administración económica de esta pro
vincia las cer ti fijaciones del producto obtenido 
por el 20 por 100 de Propios durante el año eco
nómico de 1880-81.

Albeta.
Alborge.
Alfajario.
Alforque, 3.° y 4.° tri

mestre.
Al partir.
Ambol,2.°, 3.° y 4.° tri

mestre.
Anento, 4.° trimestre.
Ardisa.
Artieda, 4.° trimestre.
Azuara.
Bagues.
Bel chite.
Biotá,

Bureta.
Calcena.
Castejon de Valdejasa.
Ccrvera de Aniñon.
Cimballa, 4.° trimestre.
Codos.
Cuarto.
El Burgo.
El Frasno.
Encinacorva.
Erla.
Fabara.
Fayon.
Figucrüelas.
Fróscano.

Fuendetodos.
Gallocanta-
Ge Isa.
Grisol. ,
Herrera.
Juslibol.
La Almolda.
Lagata.
Lajoyosa.
La Muela.
Langa, 3.° y 4.° tri

mestre.
La Zaiila.
Las Casetas.
Las Cuerlas.
Leciñena.
Letúx.
Lobera.
Los Fayos.
Luesia.
Lumpiaquc.
Malanquilla.
M alejan.
Mal pica, 3.° y 4.° tri

mestre.
Malón.
Maltón.
Mesones.
Mezalocha.
Mono va.
Mozota.
Nonaspo.
Nuez.
Orcajo.
Paniza.
Pastriz.

Piedratajada.
Plenas, 4/ trimestre.
Pomor.
Pozuel de Ariza.
Pozuelo.
Pradilla, 3.° y 4.° t»' 

mostré.
Purroy.
Quin to.
Retascon.
Roden.
Sestrica
Sobrad iel.
Sos, 2.°, 3.° y 4.° tri

mestre.
Terror.
Tierga. 
Tobed.
Torrálba do Ribota- , 
Torralba do los Fraile^ 
Torrecilla de ValnM1'' 

drid, 4.° trimestre.
Torro lias.
'Fosos.
Uncastillo.
Undués Pintano.
Urrea de Jalón.
Urrics, 4.° trimestre.
Valmadrid.
Val palmas.
Villamayor.
Villanucva de JiloCí1, 
Villar de los Navarro^

3.° y 4.° trimestre.
Vista bel la.

SECGION QUINTA. 
--------------#---------------------------- ---------------- 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

En la Gacela de Madrid, correspondiente 
dia 10 del actual, se publica por la Dirección gc' 
neral de Instrucción pública el anuncio siguient^ 

«So hallan vacantes en los Institutos de V*' 
toria, Lugo y Lorca las cátedras de Psicologi^ 
Lógica y Etica, dotadas con el sueldo anual 
3.000 pesetas, las cuales han do proveerse p01, 
oposición con arrglo á lo dispuesto en la Re-1 
orden de 24 dol actual. Los ejercicios so veri' 
ficarán en Madrid en la forma prevenida en 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. Para sC 
admitido á la oposición, so requiero no halla^'^ 
incapacitado el opositor para ejercer car#^ 
públicos, haber cumplido 21 aíms de edad, 
por lo mónos Bachiller en Filosofía y Letras ó tú 
ner aprobados los ejercicios,para dicho grado-

Los aspirantes presentarán su* solicitudes 6 
la Dirección general de Instrucción pública ci, 
el improrogable término do tres meses, á con1^ 
desde la publicación de este anuncio en la Ga6'' 
la, acompañadas de los documentos que acrcd.1^ 
ton su aptitud legal, de una relación justifica^ 
de sus méritos y servicios, y de un programa.^ 
la asignatura dividido en lecciones y precedí 
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del razonamiento que se crea necesario para dar 
u conocer en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza do la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi se veriti- 
Que sin más que este aviso.»

. V en su cumplimiento he dispuesto su publica
ron para que llegue á noticia de los interesados. 
, taragoza 13 de Agosto de 1881.—El Rector 
aceidental, Dr. Cosme Blasco.

fflffltóm DE L1S. H. CIUDAD DE ZMAGOZA.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
a creación de una plaza de Inspector de morca- 
os, con el sueldo anual de 750 pesetas, y que se 

provea por oposición, que tendrá lugar en uno 
o los locales de la Casa Consistorial ante el 
^'ounal nombrado al efecto, se anuncia al pú- 

> tco para que los que quieran optar á la misma 
L1G¿Presentar sus solicitudes documentadas 

a Secretaría municipal hasta el dia 15 de So
mbre del corriente año.

, yos aspirantes deberán acreditar ser españo- 
pS n/^loralizados, de buena conducta moral y 
sorp080168 .^^toHnarios de primera clase, Profe- 
ó tAS? 0^e|,'narms’ según el reglamento vigente, 
ru.('iner.aPl’°bados los ejercicios do reválida para 

d0 estos títulos, y para probar su ido- 
Suiente^ v' Ván Practicar los tres ejercicios si” 

saniH,/ín discurso escrito sobre higiene, policía 
cas eíHermedades enzoóticas y epizqoti- 
carnes 111 atando con precisión y claridad si las 
decen Pr°dnetos de los animales que las pa
la Csn ó no utilizarse para alimento de 

o V 1 p'e humana y en la industria.
csn-ir- L?utestar cada uno de los opositores por 
tes\í10 media hora á las preguntas referen- 
e-unfA31*»0 han de desempeñar, cuyas pre- 

3 °dSn ° Sei'an monos do 8 ni excederán de 12.
eiÁJ i- racticar un reconocimiento de sustan- 

alimenticias.
será i- rUrso a Qué se refiere el primer ejercicio 
escrií1Stlnto Parí» cada trinca ó pareja y para la 
sito-1? mismo so incomunicará á los opo- 
pm'?8.durante diez horas, después de sacado el 
dr-)1 0 a a suorte por el más joven, y cada uno po- 

‘ Proporcionarse los librosque crea necesarios. 
mén9- do dicho discurso durará cuando 
onne/? 30 minutos y no excederá de 45, y los 
sirv .rcs Que constituyan la trinca, harán ob- 
nn¿?10nies al disertante por espacio de 20 mi- 
tiem Ca<^a UD0, conoediéndose al que actúe el 
á u h° que conceptúe necesario para contestar 
dj^Y^orvaciones de los objetantes, no exce- 

ouo de 20 minutos para cada uno de ellos.
mere hincas las observaciones durarán 30 

Ros para el objetante, y del mismo tiempo 

podrá disponer el actuante, ó de menos si lo cre
yere oportuno; y en el caso de no haber más que 
un opositor le harán observaciones los vocales 
del Tribunal durante el tiempo que juzguen 
conveniente.

, Las preguntas á que se refiere el segundo 
ejercicio serán escritas en papeletas é introdu
cidas en una urna en número de 30 para cada 
opositor, y aquellas que hubieren sido contesta
das no volverán á entrar en suerte y sí reempla
zadas por otras nuevas.

El dia l.° de Octubre del corriente año, á las 
ocho de la mañana, darán principio los ejerci
cios de oposición.

Zaragoza 17 de Agosto de 1881.—El Presi
dente, P. L, Jorge Cazcarro.—De acuerdo de 
S. S., Pedro Vcrgara, Secretario interino.

ESCUELA ESPECIAL BE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Desde el dia 15 al 30 de Setiembre próximo 
queda abierta en esta Escuela la matricula para 
todas las asignaturas que comprende la carrera 
de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Reglamento vigen
te, se necesita para comenzar estos estudios 
acreditar por medio de certificación expedida 
por Establecimiento oficial ó libre, reconocida 
legalmente cuino tal, los conocimientosquecom- 
prendela primera enseñanza completa y elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geometría, con la 
extensión que se dá á estas asignaturas en los 
Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en 
un examen ántes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas suel
tas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en pa
pel de pagos al Estado, en dos plazas iguales; 
uno al verificar la matrícula y otro en el mes de 
Abril del año próximo; ó por grupos de á cuatro 
asignaturas, abonando 25 pesetas por cada gru
po, en la misma forma.

Los que acrediten previamente tener proba
das en alguno do dichos Institutos las asignatu
ras de Física y Química ó Historia natural, están 
dispensados de la matrícula y examen de las 
mismas.

Los exámenes de ingreso y de prueba de cur
so para los alumnos suspensos, inhabilitados y 
no presentados en Junio, se verificarán del 15 al 
30 de Setiembre, y tanto la inscripción como los 
ejercicios se solicitarán del limo. Sr. Director de 
la Escuela, en instancia firmada por el interesa
do; siendo indispensable la presentación de la 
cédula personal corriente, sin cuyo requisito no 
se admitirá solicitud alguna ni podrá proceder- 
so á la matrícula, según se halla prevenido.

Además de las formalidades expresadas para 
el ino-roso se acompañará también la partida de 
nacimiento, debidamente legalizada, para los 
efectos ulteriores de la carrera.

Zaragoza 15 do Agosto de 1881. El Secreta
rio Mariano MondSa.-V.° B.°-E1 Director, 
Dr.’ Pedro Martínez de Anguiano.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

V V V V VX/WWWt#vw»/ vwwwwwx/wx/wwx#

MES DE AGOSTO DE 1881.

No t a  de las compras de artícelos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

। Din.
ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pls. Cs.Quintales métricos Kilógramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE.

l.° 105 08 » » Paja de pienso.................» 57 83 » » Idem................................
59 72 » » Idem................................ 1»

» 98
121

49
08

» »
»

Idem................................
Idem................................ De trigo y cebada buena,

2*33»
» P22

66
72
52

»
» »

Idem................................
Idem................................ , limpia y sin humedad.

» 28 72 » » Idem................................
» 66 78 » » Idem................................
» 43 09 * » Idem...........I..................

i

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Peri-taragoza 10 de Agosto de 1881.—V.° ' 
•ne—h i Administrador, Santiago Torrijo

.. SECCION SEXTA.
ALCALDÍA c o n s t it u c io n a l  d e ARDISA.

i ^I1^orizado este Ayuntamiento para invertir 
pnn!lCera Pai‘to del 80 por 100 de Propios en la 
bern?liUccion de un Cementerio, el M. L Sr. Go- 
ñah?1 ov de la provincia se ha servido se- 
ncalrJ)ai‘a Ia celebración de la subasta simulta- 
este m0?? verificará en la Sala Consistorial de 
Sefin 0 y en el Gobierno civil el día 16 de 
baín J11 Jre próximo, á las once de su manana, 
cí/m as Cantidades, planos y pliegos de condi- 
crAtCs. (lue S(i hallan do manifiesto en esta Se-

la POr tiempo concedido hasta la celc- 
(in del acto, que tendrá lugar con asistencia 
“e Notano público. ,

i^as proposiciones sellarán en pliegos cerrados 
• reglados al modelo que se insertad coutinua- 
fin T ^aia (lue sean admitidas han do acompa- 
ldrles les cartas de pago que acrediten el depo- 

pn'í a depositaría de este Ayuntamiento o 
en a daja de Depósitos de Zaragoza 750 pesetas, 
tn/a Cantidad será devuelta menos al mejor pos- 
i clue le será retenida hasta la aprobación de 

* obras, siendo de cuenta del contratista los 
de escritura, de anuncios y demás de la 

subasta.
. resultasen varias proposiciones iguales se 
[ pederá á pujas entre los licitadores, por tér- 
posto 6 In'uutos’ adjudicándose al mejor

de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Secretar^01' 8U ^r^eD’ Federico Faques,

Modelo de proposiciou.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 

publicado con fecha..... y asimismo de los pla
nos, presupuestos y condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las obras nece
sarias para la construcción del Cementerio en 
el pueblo de Ardisa, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad (aquí 
lo que se haga, expresando en letra la cantidad 
en pesetas por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de dichas obras) y como 
garantía acompaña la carta de pago del depósi
to previo que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 750 pesetas 
satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal para administrar la asistencia 
facultativa á los vecinos pobres comprendidos
en la Beneficencia. . .

Los aspirantes que reúnan las condiciones de 
reglamento podrán dirigir sus solicitudes bien 
documentadas á esta Alcaldía en el termino de 
30 dias, desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y sera 
provista en favor del Profesor que reuna mejores 
^UerterTlb do Agosto de 1881.-El Alcalde, 
Faustino Cucalón.
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La plaza do Veterinario de este pueblo, á par- ! 
tido abierto, se halla vacante por tener la asis
tencia facultativa con el de Fuentes de Ebro y 
so desea obtenerla en el pueblo. Hay un número 
de 120 caballerías mayores y tiene el herrado 
por su cuenta. , .

Tiene la congenitura de la estación de ferro
carril en Fuentes de Ebro, media hora de esto 
pueblo. Los que deseen obtenerla dirigirán las 
solicitudes á esta Alcaldía en el término do 15 
di as.

Roden 15 de Agosto de 1881—El Alcalde, Ma
riano Viamonte.

La plaza de Cirujano ministrante do este puc 
blo se hallará vacante desde el dia 29 de Se
tiembre próximo, con la asignación anual de 
150 pesetas pagadas por una Junta de contribu
yentes en el mismo dia del año inmediato, pu- 
diendo desde luego el agraciado contratarse par
ticularmente con el vecindario para el trabajo 
de afeitar y cortar el pelo; advirtiendo que los 
solicitantes deberán reunir las condiciones de 
aptitud necesarias al desempeño do su protec
ción.

Villanueva do Gallego 17 do Agosto de 1881. 
—El Alcalde, C;rilo Morte. 

OFIC1AL

caldía, en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca el presento en el Bo l e t ín  Of í'
CIAL1 HaEscatron 17 de Agosto de 1881.—El Alcald'*
Migue! de Olaso.

SEMWH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pi lar.
1). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primel’a 

instancia del distrito del Pilar de esta ciudad- 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo» 

Francisco Lacarta, vecino do esta ciudad, y cll' 
yo domicilio so ignora, á fin de que en el térm1' 
no de 15 dias, contados desde su inserción enf 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, comparezca ea 
este Juzgado al objeto de recibirle dcclaracio* 
en causa que instruyo sobre hurto de prenda5^ 
y do la cual es denunciante; bajo apercibimicn" 
to de pararlo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1881 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., P- *' 
de D. Francisco Lúcia, Romualdo Paraiso.

Por terminar el contrato con el Profesor que 
hoy la desempeña, quedará vacante la plaza do 
Medico-Cirujano de este pueblo y su barrio de 
Marracos, desde el dia l.° de Octubre próximo, 
cuya dotación consiste en 25 pesetas por Bene
ficencia y 47 cahices do trigo de buena calidad 
por las igualas, é igualmente sucedo con la do 
Veterinario que asciende con Espes la cantidad 
do 20 cahices: los aspirantes de una y otra pro
fesión dirigirán sus instancias al Alcalde hasta 
el 8 do Setiembre próximo, en cuyo dia so pro
veerá. i

Piedratajada 15 do Agosto de 1881.—El Al
calde, Antonio Solanas.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante desde el dia 29 de Setiembre 
próximo por dimisión del que en la actualidad 
Jo viene desempeñando. Su dotación consiste 
en 50 cahices de trigo puro, 500 pesetas y casa 
franca para vivir, con obligación de tener bar
bero-sangrador, respondiendo al pago la Junta 
do Facultativos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas hasta el 8 de Setiem
bre á la Secretaría del Ayuntamiento.

Sierra de Luna 16 de Agosto de 188J.—El Al
calde, Romualdo Aranda.

La titular de Farmacia de esta localidad, do
tada con 500 pesetas anuales pagadas por trimes
tres de fondos municipales por el despacho de 
fórmulas á 100 familias pobres clasificadas por 
el Ayuntamiento, se hallará vacante desde el 29 
de Setiembre próximo en adelante, por dimisión 
del Facultativo que la sirve. ,

< Los aspirantes á la misma presentarán sus so- 
)icitudes debidamente documentadas en esta Al-

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villamayor.

D. Juan Gracia Salazar, Juez municipal supleD' 
te do Villamayor:
Hago saber: Que en virtud de despacho dc 

M. I. Sr. Juez de primera instancia del distrit0! 
del Pilar de Zaragoza y para pago do costas c»■ 
causa seguida contra Manuel Roche García, o» 
dicho Juzgado, se sacan á pública subasta l»5 
fincas siguientes: ll

Un campo, sito en los términos de Villamayor 
y su partida del Ojo, de cabida cinco hanega^' 
equivalentes á 30 áreas, 75 ccntiáreas, lindante a 
al Saliente con brazal dc herederos; al Mediodi» 
con acequia; al N. con viuda de Agustín Verga" 
ra, y al Poniente con D.a Juana Dole: valorado 
en 200 pesetas. I

Media casa, sita en el referido pueblo, en 1» 
calle del Santuario, num. 2, cuya área super; 
ficial mide 12 metros de larga y 4 metros 79 g 
centímetros de ancha, linda por la derecha J 
por la espalda con casa del Conde de Torreflorid» 
y por la izquierda con la de Mariano Pérez y Ca
talina Serón: valorada en 520 pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audienci» 
dc este Juzgado, sita en la plaza del Planillo» 
núm. 1, el dia 7 de Setiembre próximo venidero 
y hora de las diez de su mañana.

Lo que se hace saber al público para conocí" 
miento de los que quieran interesarse en la sU" 
basta, advirtiéndose que no se admitirá postur» 
que no cubra las dos terceras parte de la tas»" 
cion.

Villamayor 10 de Agosto de 1881.—Juan Gr»" 
cia Salazar.—D. S. O., José Lázaro, Secretario»
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1881.

^i’agoza 11 de Agosto do 1881. — El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

taragoza 11 do Agosto de 1881.—151 Juez municipal, L. G. de Marcilla.

^^‘''u n c io n e s réfjistradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1. 
Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

a decena de

-----  ——.... ....

F A L L E C IDOS.
TOTAL

GENERAL.DIAS. ■V AMO ES* . 3S3C E M: 33 E A ÍS .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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1
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»
1
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1
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1
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7 2 38 „ 23 8 6 37 L_25_J
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Castejon de Valdejasa.

D. Alberto Castillo, Juez municipal del pueblo 
de Castejon de Valdejasa:
Hago sabor: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l . , . .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud
L° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral. 

Esta certificación deberá ser expedida por el Al
calde del domicilio del interesado.

El sueldo consiste en los derechos de arancel.
Y para los efectos consiguientes se publica el 

presente edicto y de orden del Sr. Juez se fijan 
las copias en los sitios de costumbre.

Castejon de Valdejasa 16 de Agosto de 1881. 
—El Juez municipal, Alberto Castillo.--D. S. O., 
Santiago Orgillés, Secretario interino.

Herrera.

La plaza de Secretario y la de suplente del 
Juzgado municipal de este pueblo se hallan va
cantes; su dotación consiste en los derechos que 
marca el arancel, las cuales han de proveerse en 
el término de 30 dias, á contar desde hoy con arre
glo al Reglamento de 10 de Abril de 1871; de
biendo advertir que este pueblo se compone de 
450 vecinos. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á este Juzgado municipal acompañadas de 
los documentos que previene el art. 13 del cita
do Reglamento.

Herrera 15 de Agosto de 1881.—El Juez mu
nicipal, Constancio Gaspar.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

1). Antonio García Suarez, Capitán graduado 
Ayudante del regimiento Cazadores do Casti
llejos, 18.° de Caballería:
En uso do las facultados que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden, como Juez 
Fiscal de la sumaria instruida contra el soldado 
del mismo cuerpo, Francisco Barandiaran Al- 
morzaval, por el delito de primera deserción, 
por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término 
de 30 dias, comparezca en el cuartel del Cid, de 
esta capital, á responder á los cargos que en di
cha sumaria le resulten; pues de no verificarlo, 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre, y se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  do esta pro
vincia.

T’lDado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1881." - ■ 
Fiscal, Antonio García.

Teruel.
D. Antonio Martínez Soro, Teniente gradúa^ 

Alférez Fiscal del Batallón de Depósito de 
ruel, núm. 61:
Habiéndose ausentado del pueblo de Lucode 

Jiloca José Claver Garcés, soldado con liccecl 
ilimitada del regimiento infantería de Bailen’ 
núm. 24 y agregado á este Batallón, á quieneS 
toy sumariando por el delito de no haberse p16 
sentado á pasar la revista anual de Octubre u 
timo, y usando de las leyes que se les conce 
á los Oficiales fiscales del Ejercito, por el Pr6j 
sente primer edicto llamo, cito y emplazo alrC^ 
ferido José Claver Garcés, señalándole el cuarW 
de Carmelitas de esta plaza, donde deberá p1^ 
sentarse dentro del término de 30 dias, á fin 
que pueda dar sus descargos y detensas; en 
concepto de que de no comparecer en el p,!^ 
prefijado, le parará el perjuicio que haya lug 
sin más llamarlo ni emplazarle. Y para que cons 
te y llegue á noticia de todos se publica es 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia
Zaragoza.

Teruel 7 de Agosto do 1881.—Antonio Mar 
tinez.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

COLEGIO UNIVERSAL

DE SANTO TOMA 81
DIRIGIDO POR

ffl DOCTOR EN LETRAS \ EN SAGRADA TEOLOGÍA. 
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

El que haya recogido un perro joven, ag:^ 
gado, color de canela claro, que se extravia b 
dia 12 del actual en la carretera de CariñeD^, 
Zaragoza, que lo manifieste al Sr. Alcalde 
Osera, pues de lo contrario al que lo tuviere 
será reclamado por hurto.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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